
FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA Código: GA-JEADA-FR-201 

Versión N°: 07 

 
FORMATO CERTIFICACIÓN PARA PAGO 

Vigencia: 28-11-2024 
                                                                                                                

 Página 1 de 2 

 
AUTORIZACIÓN Y CERTIFICACIÓN PAGO N° **FAC-S-2025-010617-CP** 
 
FECHA: 24-11-2025 
 
El suscrito Teniente Coronel RICARDO ANDRES ALBARRACIN PUERTO Ordenador del Gasto de 
ESUFA - SUJEM (Traspaso de Funciones Administrativas) nombrado mediante Orden Del Día No.  
143 del  21-10-2025 ; autoriza pago parcial  contrato 022-00-K-ESUFA-GRALU-2025   y certifica que 
los documentos aquí relacionados y anexos, cumplen con todos los requisitos para realizar el pago de 
acuerdo con lo establecido en la circular “Políticas y disposiciones de orden financiero para el pago de 
obligaciones contractuales y reglamentarias de la Fuerza Aeroespacial Colombiana” 
 

CONCEPTO DESCRIPCION 
PROVEEDOR  JOTA EVOLUCION SAS 
TIPO DOC. DE IDENTIFICACIÓN NIT 
No. DOC. DE IDENTIFICACIÓN 901268323 
No DOC. SOPORTE CTO 022-00-K-ESUFA-GRALU-2025 

OBJETO: MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO A TODO COSTO DE LOS 
INSTRUMENTOS MUSICALES Y EQUIPOS 
ELECTRÓNICOS DE LA BANDA SINFÓNICA MILITAR 
DE LA ESCUELA DE SUBOFICIALES “CT ANDRÉS M. 
DÍAZ”. DE ACUERDO CON FICHA TÉCNICA 

VALOR TOTAL  $19.714.740 
VALOR A PAGAR $9.318.176 
VALOR LEGALIZACIÓN / ANTICIPO O PAGO 
ANTICIPADO 

N/A 

RUBRO PRESUPUESTAL AL MAXIMO NIVEL DE 
DESAGREGACIÓN  

02-02-02-008-007-01-5----10 $9.318.176 

NÚMERO DE LA ENTRADA DEL BIEN Y/O 
SERVICIO (SAP)  

5003776004 

NÚMERO DEL PEDIDO CON CARGO AL 
CONTRATO DEL BIEN Y/O SERVICIO RECIBIDO  
(SAP)  

4200386838 

VIGENCIA Actual 
PAC MES  NOVIEMBRE DE 2025 
BANCO BANCOLOMBIA S.A. 
TITULAR JOTA EVOLUCION SAS 
TIPO DE CUENTA BANCARIA/ GIRO  Ahorros 
NUMERO CUENTA 59700000188 

ENDOSO Y/O CESIÓN DE DERECHOS (cuando aplique) 
TITULAR N/A 
NIT/C.C N/A 
BANCO N/A 
TIPO DE CUENTA BANCARIA NO APLICA 
NUMERO CUENTA N/A 
 

TIPO 
DOCUMENTO DOCUMENTOS N° FOLIOS 

DIGITAL Certificación para pago Formato 2 
DIGITAL Factura 1 
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DIGITAL Los demás documentos que se hayan suscrito en el contrato y/o se 
requieran de acuerdo con la normatividad vigente. 

30 

TOTAL FOLIOS 33 
 
En constancia de lo anterior firman: 
 

 

 
 

 

Elaboró: AS13. PIZO / DECOP TE. ARANZALEZ / DECOP  Aprobó:TC. ALBARRACIN / GRALU 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
Teniente Coronel RICARDO ANDRES ALBARRACIN PUERTO  
Comandante Grupo De Alumnos ESUFA  
FlagSigned_1927D98E3F08215E73A496B6D65A4CFF228431A954463FCAF6A3514B0BB0141F 
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                               FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA

                           FORMATO CERTIFICADO DE PLAN DE ADQUISICIONES - BIZAGI

Ordenador del gasto: ESUFA Vigencia:
Código objeto contractual: 2025 - ESUFA00047

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A TODO COSTO DE LOS INSTRUMENTOS MUSICALES Y EQUIPOS 
ELECTRÓNICOS DE LA BANDA SINFÓNICA DE LA ESCUELA DE SUBOFICIALES CT ANDRÉS M DÍAZ Fecha: 26/09/2025

Vigencia: 2025 

 

R-10 02-02-02-008-007 02-02-02-008-007-
01-5

SERVICIOS DE MANTENIMIENTO 
Y REPARACIÓN DE OTRA 
MAQUINARIA Y OTRO EQUIPO

MANTENIMIENTO BASINFAC Y EQUIPOS 
ELECTRONICOS 60131500 MÍNIMA CUANTÍA Global 1,00 19,714,740.00 19,714,740.00

Total 02-02-02-008-007 $ 19.714.740,00 
______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

Total Vigencia $ 19.714.740,00

Total CPA: $ 19.714.740,00

Observaciones: VR2. SE REALIZA REDUCCION CONFORME A SOLICITUD No FAC-S-2025-186496-CI del 25 de septiembre de 2025 / MDN-COGFM-FAC-COFAC-JEMFA-ESUFA-SUJEM-GRALU.

Elaboró

____________________________________
TE. MONICA JAZMIN ACUÑA GUTIERREZ
ESPECIALISTA PROGRAMACION Y PRESUPUESTACION

Nota: Documento generado en Bizagi el día 26/09/2025 10:51 a. m. mediante caso CPA - 11315

Código 
Recurso Proyecto Inversión Producto Inversión Código desagregado Uso presupuestal Descripción Uso presupuestal Descripción Código 

UNSPSC Modalidad contratación Unidad medida Cantidad Valor unitario Suma de Valor total 
línea



Fecha Registro:

Estado:

Razón Social:

Banco: Ahorro

Nombre:

CONTRATO DE 

PRESTACION 

DE SERVICIOS  

C.C. 1.019.060.672

0,00 NINGUNO

____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

TENIENTE MONICA JAZMIN ACUÑA GUTIERREZ

JEFE DEPARTAMENTO FINANCIERO ( E )

012 ESCUELA DE SUBOFICIALES FUERZA AEREA 1-2 ANC - GASTOS GENERALES NACION CSF 2025-09-30 10.396.564,00

0,00 NINGUNO

012 ESCUELA DE SUBOFICIALES FUERZA AEREA 1-2 ANC - GASTOS GENERALES NACION CSF 2025-11-28 9.318.176,00 9.318.176,00 NINGUNO

012 ESCUELA DE SUBOFICIALES FUERZA AEREA 1-2 ANC - GASTOS GENERALES NACION CSF 2025-08-29 0,00

PLAN DE PAGOS

DEPENDENCIA DE AFECTACION DE PAC POSICION DEL CATALOGO DE PAC FECHA VALOR A PAGAR SALDO POR OBLIGAR LINEA DE PAGO

Objeto: MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A TODO COSTO DE LOS INSTRUMENTOS MUSICALES Y EQUIPOS ELECTRÓNICOS DE LA BANDA SINFÓNICA MILITAR DE LA ESCUELA DE SUBOFICIALES "CT. ANDRÉS M. 

DÍAZ"

Total: 20.000.000,00 -285.260,00 19.714.740,00 9.318.176,00

2025-09-30 20.000.000,00 -285.260,00

VALOR INICIAL
VALOR 

OPERACIÓN
VALOR ACTUAL SALDO X OBLIGAR

012  ESCUELA DE 

SUBOFICIALES FUERZA 

AEREA

A-02-02-02-008-007 SERVICIOS DE 

MANTENIMIENTO, REPARACIÓN E 

INSTALACIÓN (EXCEPTO SERVICIOS 

DE CONSTRUCCIÓN)

Nación 10 CSF FECHA OPERACIÓN

DEPENDENCIA POSICIÓN CATÁLOGO DE GASTO FUENTE RECURSO SITUAC.

CTO-022-00-K-ESUFA-

GRALU-2025
Tipo: Fecha: 2025-03-31

ÍTEM PARA AFECTACIÓN DE GASTO

CAJA MENOR VIÁTICOS DOCUMENTO SOPORTE

Identificación: Fecha de Registro: Genera Viáticos: No
Num. Solicitud de 

Comisión:
Número:

ORDENADOR DEL GASTO

Identificación: 72004100 CARLOS MAURICIO CALDAS ARISTIZABAL Cargo:
SUBDIRECTOR Y JEFE DE ESTADO MAYOR DE LA ESCUELA DE 

SUBOFICIALES

CUENTA BANCARIA

Número: 59700000188 BANCOLOMBIA S.A. Tipo: Estado: Activa

9.318.176,00

TERCERO ORIGINAL

Identificación: NIT 901268323 JOTA EVOLUCION SAS Medio de Pago: Abono en cuenta

Tasa de Cambio: 0,00

Valor Inicial: 20.000.000,00 Valor Total Operaciones: -285.260,00 Valor Actual: 19.714.740,00 Saldo x Obligar:

Vigencia Presupuestal Actual Con Obligacion Tipo de Moneda: COP-Pesos

REGISTRO PRESUPUESTAL DEL COMPROMISO

Con base en el CDP No: 3525  de fecha 2025-01-17. Se hizo el registro presupuestal con el siguiente detalle

Número: 18625 2025-04-01 Unidad / Subunidad Ejecutora: 15-01-05-012  FAC ESCUELA DE SUBOFICIALES FUERZA AEREA

Reporte Compromiso Presupuestal de Gasto 

Comprobante

Usuario Solicitante: MHscabrera Sergio Andres Cabrera Barbosa

Unidad ó Subunidad 

Ejecutora Solicitante:

15-01-05-012 FAC ESCUELA DE SUBOFICIALES FUERZA 

AEREA

Fecha y Hora Sistema: 2025-09-30-10:05 a. m.
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CLAUSULADO ADICIONAL A LA ACEPTACIÓN DE OFERTA ELECTRONICA N°. 022-00-K-ESUFA-GRALU-2025 

CELEBRADO ENTRE LA NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL- FUERZA AÉROESPACIAL COLOMBIANA – 

ESCUELA DE SUBOFICIALES “CT. ANDRÉS M. DÍAZ” Y JOTA EVOLUCIÓN SAS NIT 901.268.323-3 
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Entre los suscritos: La Señora Teniente Coronel YOIS ANDREA CORRECHA RAMIREZ, mayor de edad, domiciliada en la 

ciudad de Madrid Cundinamarca identificada con cédula de ciudadanía N°. 65.776.344 expedida en Ibagué, quien actúa en 

calidad de Subdirector de la Escuela de Formación y Jefe de Estado Mayor, cargo para el cual fue nombrado mediante 

Resolución N°. 401 del 16 de junio de 2025, actuando en nombre y representación de LA NACIÓN - MINISTERIO DE 

DEFENSA NACIONAL - FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA- ESUFA, con NIT. 800.141.642-5, quien para los efectos 

del presente contrato se denomina EL MINISTERIO, ACEPTA de manera expresa e incondicional la oferta presentada por la 

firma JOTA EVOLUCIÓN SAS identificada con identificación tributaria NIT.901.268.323-3,  representada legalmente por la 

Señora LEIDY JOHANNA MURILLO OSORIO  identificado con cedula de ciudadanía No 38.364.063 de Bogotá D.C, en 

adelante EL CONTRATISTA, quien para los efectos del presente Contrato se denominará el CONTRATISTA, hemos convenido 

celebrar el presente Contrato modificatorio N°. 01 al contrato que tiene por objeto la: MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 

CORRECTIVO A TODO COSTO DE LOS INSTRUMENTOS MUSICALES Y EQUIPOS ELECTRÓNICOS DE LA BANDA 

SINFÓNICA MILITAR DE LA ESCUELA DE SUBOFICIALES CT. ANDRÉS M. DÍAZ; previas las siguientes consideraciones: 

a. Que previo cumplimiento a todos los trámites administrativos que se debieron surtir durante la etapa precontractual del 
proceso de la referencia, tal como consta en los documentos que reposan en el expediente contractual digital publicado 
en plataforma SECOP II, se tiene que el día 31 de marzo de 2025, se suscribió la aceptación de oferta N°. 022-00-K-
ESUFA-GRALU-2025 entre las partes, por un valor total de VEINTISÉIS MILLONES DE PESOS M/CTE ($20.00.000,00), 
con un plazo de ejecución hasta el día 10/10/2025 

b. Que mediante oficio No.FAC-S-2025-178045-CI del 12 de septiembre de 2025 / MDN-COGFM-FAC-COFAC-
JEMFA ESUFA-SUJEM-GRALU-SEBSI, tenga a bien autorizar y ordenar a quien corresponda se realice la modificación 
del pago del proceso No. 022-00-K-ESUFA-GRALU-2025 cuyo objeto consiste en el MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO A TODO COSTO DE LOS  INSTRUMENTOS MUSICALES Y EQUIPOS ELECTRÓNICOS DE LA BANDA 
SINFÓNICA DE LA ESCUELA DE SUBOFICIALES "CT ANDRÉS M DÍAZ", toda vez que el primer pago inicialmente estaba 
programado para el mes de agosto y se modificará para el mes de septiembre por valor de ($10.396.564,oo)., solicitud 
que es aprobada.  

 
c. Que el numeral 1.1 de la cláusula 1 del contrato de la referencia estableció: 

Cláusula 1 – Forma de pago y apropiación presupuestal 
 
El presente Contrato está sujeto a registro presupuestal y el pago de su valor a las apropiaciones presupuestales que se 

encuentran descritas en el CPA y CDP N°. 3525 del 17 de enero de 2025 del proceso, los cuales se encuentran 

publicados en la plataforma SECOP II. 

 

CODIGO RUBRO DESCRIPCIÓN UNIDAD 
MEDIDA 

CANTIDAD 
VALOR 

UNITARIO 

R-10 A-02-02-02-008-
007 

SERVICIOS DE MANTENIMIENTO, 
REPARACIÓN E INSTALACIÓN 
(EXCEPTO SERVICIOS DE 
CONSTRUCCIÓN) 

Global 1 $20.00.000,00  

 



MODIFICATORIO N°.  01 AL CLAUSULADO ADICIONAL A LA ACEPTACIÓN DE OFERTA ELECTRONICA N°. 022-

00-K-ESUFA-GRALU-2025 CELEBRADO ENTRE LA NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL- FUERZA 

AÉROESPACIAL COLOMBIANA – ESCUELA DE SUBOFICIALES “CT. ANDRÉS M. DÍAZ” Y JOTA EVOLUCIÓN 

SAS NIT 901.268.323-3. 

 
LA NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - FUERZA AÉREA COLOMBIANA- ESUFA, pagará al 
contratista, el valor adjudicado para ejecutar el servicio que se pretende contratar, de la manera que se indica 
a continuación: 
 

 EJECUCIÓN PAC VALOR 

1 Desde la fecha de ejecución del 
contrato hasta los servicios 
ejecutados hasta el día 30 de 
junio de 2025 

AGOSTO 2025 De acuerdo con valor facturado 

2 Desde el día 01 de julio hasta 
los servicios ejecutados hasta 
el día 10 de octubre de 2025 

NOVIEMBRE 2025 De acuerdo con valor facturado 

 

d. Que, con base a lo anteriormente expuesto, la señora Teniente Coronel Subdirector Escuela de formación 
y Jefe de Estado Mayor, autoriza la modificación del contrato N°. 022-00-K-ESUFA-GRALU-2025, en los 
siguientes términos: 

CLÁUSULA PRIMERA: Modifíquese la cláusula 1 del contrato de la referencia, como se indica a continuación: 

Cláusula 1 – Forma de pago y apropiación presupuestal 
 
El presente Contrato está sujeto a registro presupuestal y el pago de su valor a las apropiaciones 

presupuestales que se encuentran descritas en el CPA y CDP N°. 3525 del 17 de enero de 2025 del 

proceso, los cuales se encuentran publicados en la plataforma SECOP II. 

 

CODIGO RUBRO DESCRIPCIÓN UNIDAD 
MEDIDA 

CANTIDAD 
VALOR 

UNITARIO 

R-10 A-02-02-02-008-
007 

SERVICIOS DE MANTENIMIENTO, 
REPARACIÓN E INSTALACIÓN 
(EXCEPTO SERVICIOS DE 
CONSTRUCCIÓN) 

Global 1 $20.00.000,00  

 

 
LA NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - FUERZA AÉREA COLOMBIANA- ESUFA, pagará al 
contratista, el valor adjudicado para ejecutar el servicio que se pretende contratar, de la manera que se indica 
a continuación: 
 

 EJECUCIÓN PAC VALOR 

1 Desde la fecha de ejecución del 
contrato hasta los servicios 

ejecutados hasta el día 30 de 
junio de 2025 

SEPTIEMBRE 2025 De acuerdo con valor facturado 



 
MODIFICATORIO N°.  02 AL CLAUSULADO ADICIONAL A LA ACEPTACIÓN DE OFERTA ELECTRONICA N°. 045-
00-K-ESUFA-GRALU-2025 CUYO OBJETO ES PRESTACION DE SERVICIOS PARA LA PRODUCCION 
AUDIOVISUAL DE LA PROYECCION INTITUCIONAL DEL MODELO FORMATIVO PLAN DELTA E INCORPORACION 
INSTITUCIONAL EN LA ESUFA-FAC”; CELEBRADO ENTRE LA NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL- 
FUERZA AÉROESPACIAL COLOMBIANA – ESCUELA DE SUBOFICIALES “CT. ANDRÉS M. DÍAZ” Y LA FIRMA 
BETEL FILMS S A S NIT 901.120.568-4 

 

 
 

2 Desde el día 01 de julio hasta los 
servicios ejecutados hasta el día 

10 de octubre de 2025 

NOVIEMBRE 2025 De acuerdo con valor facturado 

 

CLÁUSULA SEGUNDA: Todos los numerales y estipulaciones contractuales no modificadas por el presente 

acuerdo, permanecen vigentes, y su exigibilidad permanece 

 
 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
Para constancia, se firma electrónicamente en plataforma del SECOP II 



MODIFICATORIO N°.  02 AL CLAUSULADO ADICIONAL A LA ACEPTACIÓN DE OFERTA ELECTRONICA N°. 022-00-K-

ESUFA-GRALU-2025 CELEBRADO ENTRE LA NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL- FUERZA 

AÉROESPACIAL COLOMBIANA – ESCUELA DE SUBOFICIALES “CT. ANDRÉS M. DÍAZ” Y JOTA EVOLUCIÓN SAS 

NIT 901.268.323-3. 

 
Entre los suscritos: La Señora Teniente Coronel YOIS ANDREA CORRECHA RAMIREZ, mayor de edad, 

domiciliada en la ciudad de Madrid Cundinamarca identificada con cédula de ciudadanía N°. 65.776.344 expedida 

en Ibagué, quien actúa en calidad de Subdirector de la Escuela de Formación y Jefe de Estado Mayor, cargo para 

el cual fue nombrado mediante Resolución N°. 401 del 16 de junio de 2025, actuando en nombre y representación 

de LA NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA- ESUFA, 

con NIT. 800.141.642-5, quien para los efectos del presente contrato se denomina EL MINISTERIO, ACEPTA de 

manera expresa e incondicional la oferta presentada por la firma JOTA EVOLUCIÓN SAS identificada con 

identificación tributaria NIT.901.268.323-3,  representada legalmente por la Señora LEIDY JOHANNA MURILLO 

OSORIO  identificado con cedula de ciudadanía No 38.364.063 de Bogotá D.C, en adelante EL CONTRATISTA, 

quien para los efectos del presente Contrato se denominará el CONTRATISTA, hemos convenido celebrar el 

presente Contrato modificatorio N°. 02 al contrato que tiene por objeto la: MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 

CORRECTIVO A TODO COSTO DE LOS INSTRUMENTOS MUSICALES Y EQUIPOS ELECTRÓNICOS DE LA 

BANDA SINFÓNICA MILITAR DE LA ESCUELA DE SUBOFICIALES CT. ANDRÉS M. DÍAZ; previas las siguientes 

consideraciones: 

a. Que previo cumplimiento a todos los trámites administrativos que se debieron surtir durante la etapa 
precontractual del proceso de la referencia, tal como consta en los documentos que reposan en el expediente 
contractual digital publicado en plataforma SECOP II, se tiene que el día 31 de marzo de 2025, se suscribió la 
aceptación de oferta N°. 022-00-K-ESUFA-GRALU-2025 entre las partes, por un valor total de VEINTISÉIS 
MILLONES DE PESOS M/CTE ($20.00.000,00), con un plazo de ejecución hasta el día 10/10/2025 

b. Que el día 18 de septiembre de 2025, el supervisor solicito mediante oficio No.FAC-S-2025-178045-CI del 12 
de septiembre de 2025 / MDN-COGFM-FAC-COFAC-JEMFAESUFA-SUJEM-GRALU-SEBSI, tenga a bien 
autorizar y ordenar a quien corresponda se realice la modificación del pago del proceso No. 022-00-K-ESUFA-
GRALU-2025 cuyo objeto consiste en el MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A TODO COSTO 
DE LOS  INSTRUMENTOS MUSICALES Y EQUIPOS ELECTRÓNICOS DE LA BANDA SINFÓNICA DE LA 
ESCUELA DE SUBOFICIALES "CT ANDRÉS M DÍAZ", toda vez que el primer pago inicialmente estaba 
programado para el mes de agosto y se modificará para el mes de septiembre por valor de ($10.396.564,oo)., 
solicitud que es aprobada.  

c. Que mediante oficio No. FAC-S-2025-189007-CI del 29 de septiembre de 2025 / MDN-COGFM-FAC-COFAC-
JEMFA-ESUFA-SUJEM-GRALU, La supervisión a través de la gerencia de proyecto, solicita tenga a bien 
autorizar y ordenar a quien corresponda, se realice la reducción del proceso No. 022-00-K-ESUFA-GRALU-
2025 cuyo objeto consiste en el "MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A TODO COSTO DE LOS 
INSTRUMENTOS MUSICALES Y EQUIPOS ELECTRÓNICOS DE LA BANDA SINFÓNICA DE LA ESCUELA 
DE SUBOFICIALES CT ANDRÉS M DÍAZ", Lo anterior teniendo en cuenta que el proceso en mención genera 
un saldo al finalizar su ejecución y/o hasta agotar los recursos. Solicitud que es aprobada 

 
d. Que el numeral 1.1 de la cláusula 1 del contrato de la referencia estableció: 

Cláusula 1 – Forma de pago y apropiación presupuestal 
 



 
MODIFICATORIO N°.  02 AL CLAUSULADO ADICIONAL A LA ACEPTACIÓN DE OFERTA ELECTRONICA N°. 022-00-K-

ESUFA-GRALU-2025 CELEBRADO ENTRE LA NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL- FUERZA 

AÉROESPACIAL COLOMBIANA – ESCUELA DE SUBOFICIALES “CT. ANDRÉS M. DÍAZ” Y JOTA EVOLUCIÓN SAS 

NIT 901.268.323-3. 

 

 
 

El presente Contrato está sujeto a registro presupuestal y el pago de su valor a las apropiaciones 

presupuestales que se encuentran descritas en el CPA y CDP N°. 3525 del 17 de enero de 2025 del proceso, 

los cuales se encuentran publicados en la plataforma SECOP II. 

 

CODIGO RUBRO DESCRIPCIÓN UNIDAD 

MEDIDA 

CANTIDAD 
VALOR 

UNITARIO 

R-10 A-02-02-02-008-007 SERVICIOS DE MANTENIMIENTO, 
REPARACIÓN E INSTALACIÓN 
(EXCEPTO SERVICIOS DE 
CONSTRUCCIÓN) 

Global 1 $20.00.000,00  

 

 

 

LA NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - FUERZA AÉREA COLOMBIANA- ESUFA, pagará al 

contratista, el valor adjudicado para ejecutar el servicio que se pretende contratar, de la manera que se indica a 
continuación: 
 

 EJECUCIÓN PAC VALOR 

1 Desde la fecha de ejecución del 
contrato hasta los servicios 
ejecutados hasta el día 30 de 
junio de 2025 

SEPTIEMBRE 2025 De acuerdo con valor facturado 

2 Desde el día 01 de julio hasta 
los servicios ejecutados hasta 
el día 10 de octubre de 2025 

NOVIEMBRE 2025 De acuerdo con valor facturado 

 

e. Que la cláusula 12 del contrato de la referencia estableció: 

Cláusula 12 – Garantías 
 
Dentro de los tres (03) días calendario, contados a partir de la firma de la presente aceptación de la oferta, EL 
CONTRATISTA deberá otorgar cualquiera de los mecanismos de cobertura del riesgo señalados en la sección 
3 GARANTIAS Subsección 1 del Decreto 1082 de 2015, a nombre de LA NACIÓN- MDN-FAC-ESUFA- con 
NIT 800.141.642-5 que cubra los siguientes amparos: 

12.1. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO: 

 

 



 
MODIFICATORIO N°.  02 AL CLAUSULADO ADICIONAL A LA ACEPTACIÓN DE OFERTA ELECTRONICA N°. 022-00-K-

ESUFA-GRALU-2025 CELEBRADO ENTRE LA NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL- FUERZA 

AÉROESPACIAL COLOMBIANA – ESCUELA DE SUBOFICIALES “CT. ANDRÉS M. DÍAZ” Y JOTA EVOLUCIÓN SAS 

NIT 901.268.323-3. 

 

 
 

 

GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO 

 
AMPAROS EXIGIBLES 

 
% 

 
VALOR 

VIGENCIA 

DESDE HASTA 

Cumplimiento del contrato 30% 
$6.000.000 

Desde la firma del contrato,  

hasta la liquidación  10-02-2026 

Calidad del servicio  

 
30% 

$6.000.000 
Desde la firma del contrato y  
hasta por (06) seis meses a partir del recibo a 
satisfacción  

10-04-2026 

Pago de salarios, prestaciones  
sociales e indemnizaciones  

5% $1.000.000 
 

Desde la firma del contrato, por  
el plazo de ejecución y tres años mas  10-10-2028 

 

f. Que, con base a lo anteriormente expuesto, la señora Teniente Coronel Subdirector Escuela de formación y Jefe 
de Estado Mayor, autoriza la modificación del contrato N°. 022-00-K-ESUFA-GRALU-2025, en los siguientes 
términos: 

CLÁUSULA PRIMERA: Modifíquese la cláusula 1 del contrato de la referencia, como se indica a continuación: 

Cláusula 1 – Forma de pago y apropiación presupuestal 
 
El presente Contrato está sujeto a registro presupuestal y el pago de su valor a las apropiaciones presupuestales 

que se encuentran descritas en el CPA y CDP N°. 3525 del 17 de enero de 2025 del proceso, los cuales se 

encuentran publicados en la plataforma SECOP II. 

 

CODIGO RUBRO DESCRIPCIÓN UNIDAD 

MEDIDA 

CANTIDAD 
VALOR 

UNITARIO 

R-10 A-02-02-02-008-007 SERVICIOS DE MANTENIMIENTO, 
REPARACIÓN E INSTALACIÓN 

(EXCEPTO SERVICIOS DE 
CONSTRUCCIÓN) 

Global 1 $ 19.714.740   

 

 
LA NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - FUERZA AÉREA COLOMBIANA- ESUFA, pagará al 
contratista, el valor adjudicado para ejecutar el servicio que se pretende contratar, de la manera que se indica a 
continuación: 
 



 
MODIFICATORIO N°.  02 AL CLAUSULADO ADICIONAL A LA ACEPTACIÓN DE OFERTA ELECTRONICA N°. 022-00-K-

ESUFA-GRALU-2025 CELEBRADO ENTRE LA NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL- FUERZA 

AÉROESPACIAL COLOMBIANA – ESCUELA DE SUBOFICIALES “CT. ANDRÉS M. DÍAZ” Y JOTA EVOLUCIÓN SAS 

NIT 901.268.323-3. 

 

 
 

 EJECUCIÓN PAC VALOR 

1 Desde la fecha de ejecución del 
contrato hasta los servicios 

ejecutados hasta el día 30 de 
junio de 2025 

SEPTIEMBRE 2025 $10.396.564  

2 Desde el día 01 de julio hasta los 
servicios ejecutados hasta el día 

10 de octubre de 2025 

NOVIEMBRE 2025 $9.318.176 

 

CLÁUSULA SEGUNDA: Modifíquese la cláusula 12 del contrato de la referencia, como se indica a continuación: 

Cláusula 12 – Garantías 
 
Dentro de los tres (03) días calendario, contados a partir de la firma de la presente aceptación de la oferta, EL 
CONTRATISTA deberá otorgar cualquiera de los mecanismos de cobertura del riesgo señalados en la sección 
3 GARANTIAS Subsección 1 del Decreto 1082 de 2015, a nombre de LA NACIÓN- MDN-FAC-ESUFA- con 
NIT 800.141.642-5 que cubra los siguientes amparos: 

12.1. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO: 

 

GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO 

 
AMPAROS EXIGIBLES 

 
% 

 
VALOR 

VIGENCIA 

DESDE HASTA 

Cumplimiento del contrato 30% 
$5.914.422 

Desde la firma del contrato,  

hasta la liquidación  10-02-2026 

Calidad del servicio  

 
30% 

$5.914.422 
Desde la firma del contrato y  
hasta por (06) seis meses a partir del recibo a 
satisfacción  

10-04-2026 

Pago de salarios, prestaciones  
sociales e indemnizaciones  

5% $985.737 
 

Desde la firma del contrato, por  
el plazo de ejecución y tres años mas  10-10-2028 
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CLÁUSULA TERCERA: Todos los numerales y estipulaciones contractuales no modificadas por el presente 

acuerdo, permanecen vigentes, y su exigibilidad permanece 

 
 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
Para constancia, se firma electrónicamente en plataforma del SECOP II 
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JOTA	EVOLUCION	SAS
NIT	901.268.323-3

CALLE	142	BIS	No	129A-20
Tel:	(031)	3166909183

Bogotá	-	Colombia
leidy.fabis@hotmail.com

Factura	electrónica	de	venta
No.	FE	238

Señores ESCUELA	DE	SUBOFICIALES	DE	LA	FUERZA	AEREA	COLOMBIANA	ANDRES	M.
DIAZ

NIT 800.141.642-5 Teléfono (601)	8209080	-	Ext.	000
Dirección CR	5	2	92	SUR Ciudad Bogotá	-	Colombia

Fecha	y	hora	Factura

Generación 11/11/2025,	05:13
Expedición 11/11/2025,	05:13
Vencimiento 28/11/2025

Ítem Descripción Cantidad Vr.	Total

1 PICCOLO	PREVENTIVO 1.00 416,245.01

2 FLAUTA	PREVENTIVO 1.00 400,995.99

3 OBOE	CORRECTIVO 1.00 1,845,095.00

4 CLARINETE	SOPRANO	CORRECTIVO 1.00 1,150,730.00

5 CLARINETE	SOPRANO	CORRECTIVO 1.00 1,150,730.00

6 SAXO	ALTO	CORRECTIVO 1.00 1,551,352.00

7 TRONBOM	PREVENTIVO 1.00 365,959.00

8 Tronbom	bajo	CORRECTIVO 1.00 984,487.00

9 PIANO	PREVENTIVO 1.00 510,935.00

10 BAJO	CORRECTIVO 1.00 472,345.00

11 CONSOLA	PREVENTIVO 1.00 250,648.00

12 AMPL	BAJO	PREVENTIVO 1.00 218,654.00

A	esta	factura	de	venta	aplican	las	normas	relativas	a	la	letra	de	cambio	(artículo	5	Ley	1231	de	2008).	Con	esta	el	Comprador	declara	haber	recibido	real	y
materialmente	las	mercancías	o	prestación	de	servicios	descritos	en	este	título	-	Valor.	Número	Autorización	Electrónica	18764088342709	aprobado	en

20250204	prefijo	FE	desde	el	número	204	al	500	Vigencia:	12	Meses
Responsable	de	IVA	-	Actividad	Económica	4741		Comercio	al	por	menor	de	computadores,	equipos	periféricos,	programas	de	informática	y	equipos	de

telecomunicaciones	en	establecimientos	especializados	Tarifa	4.14
CUFE:	073190679978e5157842a52b749e09d8c83dca3289f060ab4335d281099e5c7e475cec8df218d3be3f3a2d9cdf42cdd3	

Total	items:	12	

Valor	en	Letras:	
Nueve	millones	trescientos	dieciocho	mil	ciento	setenta	y	seis	pesos	m/cte	

Forma	de	pago:	
Crédito	

Medio	de	pago:	
Otro	-	Crédito	-	Cuota	No.	001	vence	el	2025-11-28	por $ 9,318,176.00

Observaciones:	
#$15-01-05-012;022-00-K-ESUFA-GRALU-2025;john.marin@esufa.edu.co#$

Total	Bruto 7,830,399.99

IVA	19% 1,487,776.01

Total	a	Pagar 9,318,176.00



 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Martes, 11 de Noviembre de 2025 
 
 

A quien pueda interesar 
 
 

BANCOLOMBIA S.A. se permite informar que JOTA EVOLUCION SAS identificado(a) con NIT 901268323, a 
la fecha de expedición de esta certificación, tiene con el banco los siguientes productos: 

 
 
 

Producto No. Producto Fecha Apertura Estado 

CUENTA DE AHORROS 59700000188 2020/01/10 ACTIVA 

 
*Importante: Esta constancia solo hace referencia a los productos mencionados anteriormente. 
*Si desea verificar la veracidad de esta información, puede comunicarse con la Sucursal Telefónica Bancolombia los 
siguientes números: Medellín - Local: (60-4) 510 90 00 - Bogotá - Local: (60-1) 343 00 00 - Barranquilla - Local: 
(60-5) 361 88 88 - Cali - Local: (60-2) 554 05 05 - Resto del país: 01800 09 12345. Sucursales Telefónicas en el 
exterior: España (34) 900 995 717 - Estados Unidos (1) 1 866 379 97 14. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA Código: DE-DEAJU-FR-006 

FORMATO ACTA DE RECIBO A 
SATISFACCIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 

Versión N°: 07 

Vigencia: 12-12-2024 

 
ACTA DE RECIBO A 
SATISFACCIÓN DE 

SERVICIOS 
(PARCIAL) 

 

FECHA 10/10/2025 

CONTRATO No. 022-00-K-ESUFA-GRALU-2025 

FECHA SUSCRIPCIÓN 31 de Marzo 2025 

 

OBJETO DEL 
CONTRATO 

Mantenimiento preventivo y correctivo a todo costo de los instrumentos 
musicales y equipos electrónicos de la banda sinfónica militar de la Escuela 
de Suboficiales “CT ANDRÉS M. DÍAZ”. de acuerdo con ficha técnica. 

 

 

 

FORMA DE PAGO 

 
CONTRATISTA JOTA EVOLUCION S.A.S 

INTERVENTOR N/A 

SUPERVISOR TA15. MARÍN RÍOS JOHN FREDY 

VALOR INICIAL DEL 
CONTRATO 

$ 20.000.000 

PLAZO DE EJECUCIÓN 

(DE ENTREGA) 

A partir del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y 
ejecución del contrato y firma del acta de inicio, hasta el 10 de octubre del 
2025 o hasta agotar los recursos. 

FECHA DE INICIO 03 de abril 2025 

FECHA DE SUSPENSIÓN N/A 

FECHA DE 
REINICIACIÓN 

N/A 

CONTRATO MODIFICATORIO 01 

FECHA DE 
SUSCRIPCION 

18/09/2025 

OBJETO DEL 
CONTRATO 
MODIFICATORIO 

SE REALIZA MODIFICATORIO No. 1 SOLICITUD CAMBIO FORMA DE 
PAGO 

 

 

 

FORMA DE PAGO 

 

 EJECUCION PAC VALOR  

Desde la fecha de ejecución del 

contrato hasta los servicios 

ejecutados hasta el día 30 de junio 
de 2025 

 

Septiembre 2025 

 

De acuerdo con valor facturado 
 

Desde el día 01 de julio hasta los 

servicios ejecutados hasta el día 10 

de octubre de 2025. 

 

Noviembre 2025 

 

De acuerdo con valor facturado 
 

PLAZO DE EJECUCIÓN 
(MODIFICADO) (SI 
APLICA) 

 

N/A  
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CONTRATO MODIFICATORIO 02 

FECHA DE 
SUSCRIPCION 

29/09/2025 

OBJETO DEL CONTRATO 
MODIFICATORIO 

SE REALIZA LA REDUCCIÓN DEL PROCESO NO. 022-00-K-ESUFA-GRALU-    2025, TENIENDO 
EN CUENTA QUE EL PROCESO EN MENCIÓN GENERA UN   SALDO AL FINALIZAR SU EJECUCIÓN 
Y/O HASTA AGOTAR LOS   RECURSOS.  

 

 

 

FORMA DE PAGO 

 

 EJECUCION PAC VALOR 

Desde la fecha de ejecución del 

contrato hasta los servicios 
ejecutados hasta el día 30 de junio 
de 2025 

 

Septiembre 2025 

 

De acuerdo con valor facturado 

Desde el día 01 de julio hasta los 

servicios ejecutados hasta el día 10 

de octubre de 2025. 

 

Noviembre 2025 

 

De acuerdo con valor facturado 

PLAZO DE EJECUCIÓN 
(MODIFICADO) (SI APLICA) 

 

N/A  

VALOR FINAL DEL 
CONTRATO 

$19.714.740 

En Madrid Cundinamarca, el día 10 del mes de octubre de 2025, la señora Teniente Coronel YOIS 
ANDREA CORRECHA RAMÍREZ, en su calidad de Ordenador del Gasto, el señor Técnico de Apoyo 
Seguridad y Defensa 15 MARÍN RÍOS JOHN FREDY en su calidad de supervisor por parte del 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA – 
ESCUELA DE SUBOFICIALES FAC y el señor NIXON ALBERTO ROSALES CHACÓN en su 
calidad de Contratista y representante legal de la empresa JOTA EVOLUCIÓN S.A.S; efectúan 
el correspondiente recibo parcial, de los servicios correspondientes al objeto contractual descrito en 
el citado contrato. 
Luego de adelantar la inspección a los servicios se estableció que estos cumplen con los 
requerimientos, normas y/o especificaciones técnicas y la entrega se cumplió dentro del plazo 
contractual establecido. A continuación, se describen pormenorizadamente los servicios prestados, 
así: 
DESCRIPCIÓN DE OBRAS 

RECIBIDAS CANTIDA
D 

OBSERVACIONES GENERALES 

N/A N/A N/A 

DESCRIPCIÓN DE 
BIENES RECIBIDOS 

 

CANTIDA
D 

 

OBSERVACIONES GENERALES 

N/A N/A N/A 

DESCRIPCION DE 
SERVICIOS 
RECIBIDOS 

 

CANTIDA
D 

 

OBSERVACIONES GENERALES 
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Mantenimiento 
preventivo y correctivo 
a todo costo de los 
instrumentos musicales 
y equipos electrónicos 
de la Banda Sinfónica 
Militar de la Escuela de 
Suboficiales “CT 
Andrés M. DÍAZ”.  

 
N/A 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Se recibió por parte del señor contratista varios elementos 
que se encontraban en mantenimiento y reparación. En la 
correspondiente factura se relacionan 12 ITEMS con 
valores de mantenimiento preventivo y correctivo, 
especificando así que seis (06) instrumentos recibieron 
mantenimiento preventivo y seis 06) instrumentos recibieron 
mantenimiento correctivo. Así las cosas, en total fueron 
doce (12) instrumentos los que recibieron mantenimiento. 
Los elementos se relacionan a continuación. 
 

                                      Piccolo 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 Flauta 
                        
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Oboe 
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 Clarinete 1 Clarinete 2 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 Saxofón Alto Trombón 
 
 
  
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 

Trombón Bajo Piano 
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Bajo Consola 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                      Amplificador de Bajo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DESCRIPCION CANTIDAD OBSERVACIONES GENERALES 
DE OBRAS, BIENES 

Y SERVICIOS 

ADICIONALES 

OFRECIDOS 

(Ofrecidos por el 

contratista y que fueron 

objeto de ponderación y 

escogencia del 

contratista, para 

seguimiento por 
parte del 
supervisor) 

  

N/A N/A N/A 



 

FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA Código: DE-DEAJU-FR-006 

FORMATO ACTA DE RECIBO A 
SATISFACCIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 
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ANEXOS O 

ACTIVIDADES SOPORTE 

DE LA 

(S) FACTURA (S) A

 CANCELAR 

(cuando se trate de 

contratos de servicios 

 de transporte 

(terrestre, aéreo y fluvial) 

servicios de

 operadores 

logísticos o cuyo objeto 

obedezca a servicios 

logísticos, servicios 

 de 
atención de 

eventos institucionales) 

CANTIDAD OBSERVACIONES GENERALES 

ANEXO  

INFORME DE 
EJECUCIÓN 

N/A N/A 

 
PERSONAL REQUERIDO PARA LA EJECUCION DEL SERVICIO 

(EXIGIDO EN LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS) 

NOMBRES Y  

APELLIDOS 

CARGO OTROS (TARJETA 
PROFESIONAL/TITULO 

PROFESIONAL O 
TECNICO) 

N/A N/A N/A 

AUMENTO VIDA ÚTIL DE LOS BIENES, EFECTIVIDAD OPERATIVA, CAPACIDAD PRODUCTIVA Y CALIDAD DE LOS 
BIENES 

El pago de este recibo a satisfacción incrementa el valor y/o la vida útil del bien a intervenir. 

 

• Incrementa el valor del bien: 

SI:  NO:  X  Valor del incremento: $   N/A   (Valor parcial o total correspondiente a este 
pago) 

 

• Una vez ejecutado el 100% del contrato, incrementa vida útil del bien: 

SI: X     NO:     Años a incrementar: 



 

FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA Código: DE-DEAJU-FR-006 
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• En caso de ser el pago final de un contrato de obra o mantenimiento mayor sobre un bien 
inmueble, indique si el bien se encuentra en condiciones de uso, una vez ejecutado el 100% del 
Contrato: 

 
SI      NO   X   

 
*Esta información debe guardar relación con la registrada en los estudios y documentos previos del 

proceso contractual. 
SITUACIÓN FINANCIERA DEL CONTRATO 

DETALLE DEL PAGO VALOR OBSERVACIONES 
VALOR INICIAL DEL CONTRATO $20.000.000 N/A 
VALOR REDUCCIÓN 1 -$285.260 N/A 
VALOR REDUCCIÓN 2 -$ 0 N/A 
VALOR 
ADICION 

$0 
 

VALOR FINAL CONTRATO $19.714.740 N/A 
PAGO ANTICIPADO O ANTICIPO $0,0 N/A 
PRIMER PAGO PARCIAL PAC 
SEPTIEMBRE $10.396.564 

 
Factura Electrónica FE 227 

SEGUNDO PAGO FINAL PAC 
NOVIEMBRE 
 

$9.318.176 
 

Factura Electrónica FE 238 

SALDO 
 
 

$0.00 N/A 
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 OBSERVACIONES 

La facturación es posterior a la fecha final de ejecución, ya que el contratista no había enviado 
factura correspondiente a una fecha más cercana o que coincidiera con la fecha de ejecución. 

 

EN CONSTANCIA, FIRMAN QUIENES INTERVINIERON 

 

 
 

NIXON ALBERTO ROSALES CHACÓN 
PTP. 5082864 

Representante Legal JOTA EVOLUCION SAS 
Nit:901.268.323-3 
CONTRATISTA 

 

 
 
 
 

 
 
 

TA15. MARÍN RÍOS JOHN FREDY 
Supervisor 

 
 
 
 
 

TC. YOIS ANDREA CORRECHA RAMÍREZ 
ORDENADOR DEL GASTO 

 

 

 

 



  

FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA Código: GA-JEADA-FR-
132 

FORMATO DE IMPUTACION DE BIENES Y SERVICIOS POR RUBRO PRESUPUESTAL 
Versión No: 4 

Vigencia: 18/11/2024 

 
 

 
FIRMA 

(Supervisor del Contrato) 

 

POSTFIRMA TA15 JOHN FREDY MARÍN RÍOS 

FECHA 10/10/2025 

 

Jefatura o Unidad: ESUFA 

Nombre del Supervisor de Contrato TA15. JOHN FREDY MARÍN RÍOS 

Ordenador del Gasto ESUFA 

No. Contrato 022-00-K-ESUFA-GRALU-2025 

Objeto del contrato 
Mantenimiento preventivo y correctivo a todo costo de los instrumentos musicales y equipos electrónicos de la banda sinfónica 

militar de la escuela de suboficiales “CT ANDRÉS M. DÍAZ”. 

Valor inicial del contrato $ 20.000.000,00 

Adición $ 0,00 

Reducción $ 285.260,00 

Valor final del contrato $ 19.714.740,00 

IMPUTACIÓN DEL RUBRO A SU MAXIMO NIVEL DE DESAGREGACIÓN 

(Funcionamiento USO 

PRESUPUESTAL) 

(Inversión PROYECTO DE 

INVERSIÓN) 

 
USO 
PRESUPUESTAL 

(solo para recurso 

11) 

 
DESCRIPCIÓ

N USO 

PRESUPUES

TAL 

 

 
DESCRIPCIÓN 

VALOR 

APROPIACIO

N POR 

RUBRO 

 RECURSO 

 
02-02-02-008-007-01-5 

 
10 

  
SERVICIOS DE 

MANTENIMIENTO Y 

REPARACIÓN DE OTRA 

MAQUINARIA Y OTRO 

EQUIPO 

 
MANTENIMIENTO BASINFAC Y 

EQUIPOS 

ELECTRONICOS 

 
$ 19.714.740,00 

TOTAL VIGENCIA 2025 $ 19.714.740,00 
TOTAL VIGENCIAS $ 19.714.740,00 

 Control - Su contrato se ha modificado en: 

(En caso de diferencia, modificar valores de rubros de 

acuerdo a modificatorio y ultimo CPA) 

 
$ 0,00 

No. 

PAG

O 

 
MES DE 
PAGO 

MES 

AMORTIZACI

ÓN O 

LEGALIZACIÓ

N 

 
DETALLE DEL 
PAGO 

 
RUBRO 

 
USO 

PRESUPUESTAL 

(solo para 
recurso 11) 

 
DESCRIPCION 

VALOR PARA 

TRAMITE DE 

PAGO POR 

RUBRO 

VALOR TOTAL 

PARA 

PAGO 

 
SALDOS 

 
1 

 
SEPTIEMBRE 

 

PAGO 

PARCIAL VG 

ACTUAL 

 
02-02-02-008-007-01-5-10 

  
MANTENIMIENTO BASINFAC Y 

EQUIPOS 

ELECTRONICOS 

 
$ 10.396.564,00 

 
$ 10.396.564,00 

 
$ 9.318.176,00 

 

 

 
2 

 

 
 

 
NOVIEMBRE 

  
PAGO PARCIAL 

VG ACTUAL 

 
02-02-02-008-007-01-5-10 

  

 
MANTENIMIENTO BASINFAC Y 

EQUIPOS 

ELECTRONICOS 

 
 

$ 9.318.176,00 

 

 
$ 9.318.176,00 

 

 
 

$ 0,00 

TOTALES $ 9.318.176,00 $ 9.318.176,00 $ 0,00 



  

 

 

Direccion: Calle 129 Número 104C-24 Nuevo Corinto 
Teléfono: 316.6909183 

BOGOTA DC 
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Bogotá DC, Noviembre 12 de 2025   

 

 

CERTIFICACION DE PAGOS DE APORTES A SEGURIDAD SOCIAL Y PARAFISCALES SIN PERSONAL A CARGO 

 

 

Yo Nixon Alberto Rosales Chacón, identificado como aparece al pie de mi firma, manifiesto bajo gravedad de juramento 
que JOTA EVOLUCION SAS identificado con Nit No. 901.268.323-3  se encuentra a paz y salvo en el pago de los aportes 
a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensión y aportes de caja de compensación, instituto colombiano de bienestar 
familiar y servicio nacional de aprendizaje, en los últimos (6) seis meses, según lo señala el artículo 50 de la ley 789 de 
2002, modificado por la ley 828 de 2003 lo anterior al cumplimiento al artículo 23 de la ley 1150  de 2007. 

Hago enfasis que artículo 114-1 del Estatuto Tributario, las personas jurídicas y asimiladas contribuyentes 
declarantes del impuesto sobre la renta se encuentran exoneradas del pago de aportes al SENA, al ICBF y 
cotizaciones al régimen contributivo en salud, respecto de los empleados que devenguen menos de 1 O smlmv 
y que teniendo en cuenta que el personal actualmente contratado, esta vinculado por medio de contrato por 
prestacion de servicios, no estamos obligados a declarar por estos conceptos y por lo tanto no hay planilla 
vigente, estando igual al dia por dichos cargos. 
 

Atentamente, 

 

 

Nombre o Razón Social del Proponente: JOTA Evolución SAS 
NIT: 901.268.323-3 
Nombre del Representante Legal: Nixon Alberto Rosales Chacón  
P.T.P. No. 5082864 de Bogotá D.C 
Dirección Comercial del Proponente: Calle 142 D  NO. 129 A-95 
Correo Electrónico: jotaevolucionsas@gmail.com 
Telefax: 5601266 
Celular: 3143984258 
Ciudad: Bogotá DC 



Antes de imprimir, asegúrese que sea realmente necesario. Proteger el medio ambiente está en nuestras manos.  

PAGOSIMPLE |CERTIFICADO INDIVIDUAL 
Fecha creación: 2025-11-8, 02:23:12 p. m. Tipo Planilla: E Número Planilla:  2184217412 

 
Periodo Cotización:  202510 Periodo Servicio: 202511 

 

 
PAGADA 2025-11-8, 02:23:12 p. m. 

 
7 

Se certifica que en la fecha 2025/11/08, la empresa GLOBAL MOVING SC SAS, con documento de identificación NI901718453, canceló los 
aportes de seguridad social correspondientes al empleado ROSALES CHACON NIXON ALBERTO, con PT 5082864, dirigido a las siguientes 
entidades. 

 
 
 

Tipo Admin Nit Código Nombre 

ARP N890903790 14-11 ARL SURA 

EPS N800130907 EPS002 SALUD TOTAL EPS 

CCF N800231969 CCF68 COMCAJA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Líneas de Servicio FonoSIMPLE: Bogotá 601 4446634 - Cali: 602 5540577 - Medellín: 604 5146669 - Bucaramanga: 607 6438000 - Cartagena: 605 6945444 - Pereira: 606 3402582 - Barranquilla: 605 3618850 - Resto 

del País: 018000 971 971 - ¡Más que Fácil, SIMPLE! 



24. Dirección

  Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

997. Fecha formalización

5. Número de Identificación Tributaria - NIT

985. Cargo

992. Área

990. Lugar administrativo

989. Dependencia

984. Apellidos y nombres

Firma del solicitante

993. Establecimiento

6. DV

991. Organización

8. Segundo apellido 9. Primer nombre 10. Otros nombres

1002. Tipo documento

1006. Organización

1005. Cod. Representación

1001. Apellidos y nombres

1004. DV

Firma del funcionario autorizado

11. Razón social

Cód.

7. Primer apellido

Nota: La no adopción o violación de los sistemas técnicos de control, dará lugar a la sanción 
establecida en el artículo 684-2 del E.T

12. Dirección seccional

25. País 26.Departamento 27. Municipio

1003. No. IdentifIcación

18764088342709

     9 0 1 2 6 8 3 2 3 3

JOTA EVOLUCION SAS

Impuestos de Bogotá 3 2

CL 142   D   129   A   95

Colombia Bogotá D.C. Bogotá, D.C.

SUBDIRECCION DE FACTURA ELECTRONICA Y SOLUCI

U.A.E. DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACION

2 0 2 5 -0 2 -0 4 /1 6 :2 3 :4 5

MURILLO OSORIO LEIDY JOHANNA

Cédula de Ciudadanía

3 8 3 6 4 0 6 3       4
Representante Legal Principal

JOTA EVOLUCION SAS

2025-02-04 / 04:23:45 PM



  Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

Página de Hoja No. 2

29. Establecimiento

33. Hasta el número 34. Tipo solicitud Cód.30. Modalidad                                                                                          Cód.

5. Número de Identificación Tributaria - NIT 6. DV 7. Primer apellido 8. Segundo apellido 9. Primer nombre 10. Otros nombres

31. Prefijo 32. Desde el número

11. Razón social

38. Vigencia
1

29. Establecimiento

33. Hasta el número 34. Tipo solicitud Cód.30. Modalidad                                                                                          Cód. 31. Prefijo 32. Desde el número 38. Vigencia
2

29. Establecimiento

33. Hasta el número 34. Tipo solicitud Cód.30. Modalidad                                                                                          Cód. 31. Prefijo 32. Desde el número 38. Vigencia
3

29. Establecimiento

33. Hasta el número 34. Tipo solicitud Cód.30. Modalidad                                                                                          Cód. 31. Prefijo 32. Desde el número 38. Vigencia
4

29. Establecimiento

33. Hasta el número 34. Tipo solicitud Cód.30. Modalidad                                                                                          Cód. 31. Prefijo 32. Desde el número 38. Vigencia
5

29. Establecimiento

33. Hasta el número 34. Tipo solicitud Cód.30. Modalidad                                                                                          Cód. 31. Prefijo 32. Desde el número 38. Vigencia
6

29. Establecimiento

33. Hasta el número 34. Tipo solicitud Cód.30. Modalidad                                                                                          Cód. 31. Prefijo 32. Desde el número 38. Vigencia
7

29. Establecimiento

33. Hasta el número 34. Tipo solicitud Cód.30. Modalidad                                                                                          Cód. 31. Prefijo 32. Desde el número 38. Vigencia
8

29. Establecimiento

33. Hasta el número 34. Tipo solicitud Cód.30. Modalidad                                                                                          Cód. 31. Prefijo 32. Desde el número 38. Vigencia
9

Rangos de numeración para autorizar, habilitar o inhabilitar

29. Establecimiento

33. Hasta el número 34. Tipo solicitud Cód.30. Modalidad                                                                                          Cód. 31. Prefijo 32. Desde el número 38. Vigencia

29. Establecimiento

33. Hasta el número 34. Tipo solicitud Cód.30. Modalidad                                                                                          Cód. 31. Prefijo 32. Desde el número 38. Vigencia

10

11

18764088342709

     9 0 1 2 6 8 3 2 3 3

JOTA EVOLUCION SAS

2 2

JOTA EVOLUCION SAS CL 142   D   129   A   95

FACTURA ELECTRÓNICA DE VENTA 4

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FE 204
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HABILITACIÓN  2
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Tipo Doc. 

Identidad

Número 

Documento 

Identidad

Entidad Financiera
Tipo de Cuenta 

Bancaria

Tipo de 

Moneda

Estado de 

la Cuenta

NIT 901268323 BANCOLOMBIA S.A. Ahorro Pesos ActivaJOTA EVOLUCION SAS 59700000188 2035/03/31

Cuentas bancarias de tercero Usuario Solicitante: MHsvelandv Solangel  Velandia Velandia

Unidad ó Subunidad Ejecutora 

Solicitante

15-01-05-012 FAC ESCUELA DE SUBOFICIALES 

FUERZA AEREA

Unidad ó SubUnidad Ejecutora 15-01-05-012-FAC ESCUELA DE SUBOFICIALES FUERZA AEREA

Fecha y Hora Sistema: 2025-11-04-11:19 a. m.

Nombre del Tercero

Número de 

Cuenta 

Bancaria

Nombre Cuenta Bancaria Sucursal

Vigencia de 

utilización de Cta 

Bancaria en la U/S 

 Página 

1 

de 

1



Número:

Estado:

Caja Menor-Identif.:

Valor Antes del Iva:

Identificación:

CODIGO

11

12

Objeto.:

FIRMA RESPONSABLE

CTO-022-00-K-ESUFA-GRALU-2025

______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

______
AS16.SOLANGEL VELANDIA V.--USUARIO SIIF

DOCUMENTOS SOPORTE RECIBIDOS

DESCRIPCION

CUENTA DE COBRO

CUMPLIDO A SATISFACCION

2025-11-21Número: FE 238 Tipo FACTURA Fecha:

DOCUMENTOS SOPORTE-DATOS ADMINISTRATIVOS 

Valor Total Moneda Original: 0,00

TERCERO

901268323 Razón Social: JOTA EVOLUCION SAS

7.830.399,99 Valor Iva: 1.487.776,01 Valor Total: 9.318.176,00

Nro. Cdp: 3525

Caja Menor-Fecha Registro: Tipo de Moneda: COP-Pesos Tasa de Cambio: 0,00

Radicada Tipo de Cuenta x Pagar: Adquisicion de Servicios a Personas 

Declarantes
Nro. Compromiso: 18625

CUENTAS POR PAGAR

127125 Fecha Registro: 2025-11-21
Unidad / Subunidad 

Ejecutora:
15-01-05-012  FAC ESCUELA DE SUBOFICIALES FUERZA AEREA

Cuenta por pagar – Comprobante. Usuario Solicitante: MHsvelandv Solangel  Velandia Velandia

Unidad ó Subunidad 

Ejecutora Solicitante:

15-01-05-012 FAC ESCUELA DE SUBOFICIALES FUERZA 

AEREA

Fecha y Hora Sistema: 21/11/2025 12:00:00 p. m.
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